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Al Seibis- 

IntenJento Municipal 

DR<JCCGE L.YOUMC 

SU DESPACIO  

De mi más atonta concidoracideu 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la S4ptima Sesión Os...ni:aria -

realizada el dfa 8 de Agosto del cte.aao.al  considerar el Expediente 

D-1134-8ú D.E.eleva Expte.0-37-63 D•AMADDIO EN,:xICA 

Sancionándome la siguiente: 

iiDElleliZA: 

AtdICULO 1°-  Condónase la deuda quo con este Municipio mantieá6 la -- 
  Señora DeallADDIO ENIMICA por las Tasas de Alumbrado.----
Limpieza y Conservación de la Yfa Pública y Servicios Sanitarios has-
ta el 31 de Diciembre de 1965 • por el inmueble ubicado en calle San --
Luis y Lourdes de esta ciudad do Pergamino cuya nominación Catastral 
os la siguiente:Circunscripción k - Sección B - Manzana qta.2C -Par--
cela 10 - Partida 33440 - Dominio F° 642/51.- 

fiRTIFULD 2°-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo o sus efectos.- 

lago propicia la oportunidad para 'ala- 

darlo atentamente.- 
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